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I:tESOLUCION de ta Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas por la que se anuncia concurso público 
para la -adquisición de dos nu,evas locomotoras Diesel 
con destino al puerto de Huelva 

La Dirección General de Puertos y Señales MaritImas . anun· 
cia a cóncurso. público la adquisición de dos nuevas locomoto· 
ras Diesel. con destino al puerto de Huelva, en la provincia 
de Huelva. 

La licitación ~e ajustara a 10 prevenido en la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de -1 de 
julio de 1911, modificada en su capítUlo V por la de 20 de di
cIembre de 1952 y ¡demás disposiciones vigentes. 
" El proyecto de" bases y pliego de condiciones particulares y 

económicas se hallan· de manifiesto, para el debido conocimien· 
to del público. en la sección cuarta de esta Dirección General y 
en la Junta de Obras y Servicios "del puerto de Huelva, desde 
esta fecha hasta la de terminación del plazo de admisión de 
proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas .al modelo adjunto 
y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acuerdo con la vigente Ley de Timbre, debiendo ser presen
. tadas en sobre , cerrado. firmado por el licitador, y en cuya por
tadase consignará la denominación del Objeto de este con~ 

curso. 
La garantía que se requiere para tomar parte en este con

curso pÚblico importa setenta mil pesetas (70.000 pesetas). 
pUdiendo constituirse en metálico, títulos de la deuda pública 
o mediante aval bancario. en la forma que establece el artícu
lo -2.° de la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser COnstit.tIlda 
en valores habrá de acompañarse la póliza de adquisiCión de 
los mismos. suscrit(l. por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a la vista y debidamente legalizados. cuando 
proceda. los Siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo. si 

actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades. ade

más de la certificación relativa a incompatib1l1dades que de
termina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el registro mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los que autori
cen al firmante de la proposición para actuar en nombre de 
aquélla. debiendo estar 1geitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes. 

Las Entidades extranjeras deberán acompañar la d~umen
tación que acredité su existencia y capacidad. con arreglo a 
la legislación del país respecti~o. legal.izada por el Cónsul de 
España en la nación de origen y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada en Idioma que no 
sea el castellano se presentará la traducción oficial. de dicha 
documentación realizada por la Oficina de . Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio. . 

4. ° Declaración para las personas naturales. y certifica
ción, en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en . nin
guna de las incompatibilidades que para contratar con el Es
tado establece el artículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Certificado de productor ' nacional. en su caso. 
6.° Justificación de hallarse al corriente en el pago de 

los seguros sociales y contribución industrial o de utUldades. 
7.° Cuantos otros documentos se requieren en el pliego de 

condiciones particulares y económicas o en de facultativas 
Como necesarios para tomar parte en la licitación de esta 
contrata. -; 

Se admitirán propOSICIOnes. en las horas hábiles de ofi-
. cina. en el Negociado correspondiente de la sección cuarta de 

esta Dirección General y en la Junta de Obras y Servicios 
del puerto de Huelva. durante el plazo de dos (2) meses. a 
contar desde el día sigulenteal de la pUblicación de. este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y hasta las once 
horas del día en que finaliza el referido plazo. 

El acto de la apertura de las proposiciones tendrá lugar 
en Madrid. en la Dirección General de Puertos y Sefiales Ma
ritimas. a las once horas del quinto día contado a partir de 
aquel en que expire el plazo, de admisión de ofertas. ' ante una. 
Junta constituida por el Jefe de la sección cuarta · de la ci
tada Dirección General. como Presidente; un Abogado del 
Estado . de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y un re
presentante de la Intervención General de la AdministraCión 
del Estado, como Vocales; y un Jefe de NegOCiado de la .ex- . 
presada sección. que actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que modifique sustancial
mente el modelo establecido. incluya alguna cláusu:a condicional 
o sé ' acompafle de documentación incomp!eta. 

Modelo de proposición 

Don ....... con residencia en ...... , provincia de . ...... calle 
de ....... número ... ... , según documento de identidad núme-
ro ....... expedido por ..... .. enterado del anuncio pUblicado en . 
el «Boletln Oficial del Estado» del día .... .. , de ....... y de !as 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en concurso público de la .... ... provincia de ...... , se compra-

, 'mete •. en nombre de .. .... (propio o de la Empresa que repre
sente>. a tomar a su cargo dicho suministro. con estricta su
jeción a los expresados requiSitos y condiciones. sobre las ba
ses aprobadas por la Administración. con las modificaciones 
que propone y acompaña. por la cantidad de ...... (expresar 
claramente. escrl~a en letra. la cantidad en pesetas y en cért
timos por la que se compromete el proponente a la realiza
ción del suministro>. y en un plazo de .. .... meses (este plazo 
no podrá exceder de veinticuatro meses). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid. 14 de marzo de 1962.-El Director general.,-Gabriel 
Roca.-1.279 . 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las concesiones mineras que se citan afectadas 
por las obras del pantano del Bembézar, término mu
nicipal de Hornachuelos. provincia de Córdoba. 

EJ(a.minado el expediente de expropiaCión forzosa que se 
tramita con motivo de la ocupación de varias concesiones ' mi
neras de la «Sociedad Minera ly Metalúrgica de Peñarroya. Sa
ciedad Anónima» derivada de las obras del pantanp del Bem
bézar. 

Resultando que en el periódico «CórdOba» de 1 de febrero, en 
el eBoletln Oficial del Estado» del 13 de febrero y en el de la 
proVincia de Córdoba del 2 del mismo mes. todos del año 1962. 
asl' como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Hór
nachuelos. se publicó la relación de concesiones mineras y per
tenenc(as. para que pudieran presentarse reclamaciones contra 
la necesidad de ocupación de las citadas concesiones o aportar 
los datos oportunos para rectificar posibles errores de la re
lación; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna.; 

Considerando que !e han cumpl1do los trámites legales inhe~ 
rentes a este periodo del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacla del Estado. 
Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 
22 de la misma, ha resuelto: 

1.0 Dec.larar necesaria la ocupaCión de las concesiones afec
tadas ya publicadas. que se elevan a definitivas. con motivo de 
las obras del pantano del Bembézar. 

2.0 Publ1car esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia. asi como en un diario de .la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Hornachuelos. y notificarla individualmente a la «Socieda6 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya. S. A.». haciéndoles saber 
que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras 
Publicas. en el plazo de diez dlas. a contar de la fecha de la 
última pUblicaCión oficial o de la notificación en su caso. y por 
conducto de esta Confederación. 

8evUla. 11 de marzo de 1962.-El. Ingeniero Director.-1.541, 

RESOWCION .del Patronato de Casas para Funciona
rios. Técnicos 11 Empleados por la que se anuncia su~ 
basta de las obras de construcción de 21iJ viviendas de 
«renta ltmitada~rupo segundo-. tercera categorta, 
11 locales comerciales, en Madrid. 

Hasta las veinte horas del día 8 de mayo de 1962 se admiti
rán. en las Oficinas del Patronato de Casas para Funcionarios. 
Técrlicos y EmpleadOS del Ministerio de Obras Públicas. en Ma
drid. plaza de San Juan de la Cruz (Ministerio de ' la Vivienda; 
cuarta planta). en días hábiles y de cuatro a ocho de la tarde. 
proposiCiones para esta ' subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 31.107.777.79 pesetas. 
Elplazó de ejecución es de veinticuatro meses (24 meses). 


